
 

ACTA DE APERTURA DE SOBRE No. 2 
 

CONVOCATORIA PÚBLICA No. PAF-ATF-I-124-2022 
 

OBJETO DEL PROCESO DE CONVOCATORIA PÚBLICA: 
  
CONTRATAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, 
CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO 
SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 
 
Siendo las 11:00 a.m. del día veinticuatro (24) de junio de 2.022, se da inicio a la Audiencia Pública 
de Apertura de Sobre No. 2 de la Convocatoria Pública No. PAF-ATF-I-124-2022, de conformidad 
con los Términos de Referencia, conforme al cual el “PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO 
ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.)”, dará lectura del valor total de 
cada una de las propuestas incluido el IVA, que resulten habilitadas y hará entrega al Comité 
Evaluador de las mismas. De dicha actuación se dejará constancia mediante acta respectiva. 
 
Para la apertura del sobre No. 2, se adoptarán los mecanismos de publicidad que permitan 
garantizar la transparencia del proceso y se realizará en la fecha y hora establecida en el 
cronograma de la presente convocatoria.  
 
Así las cosas, se procede a la apertura de los sobres No. 2 que contienen las propuestas 
económicas de los proponentes que resultaron habilitados conforme al Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes publicado el día veintitrés (23) de junio de 2.022, los cuales 
se encuentran debidamente cerrados y se procede a la apertura de dichos sobres. 
 

PROPONENTE 

CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 
CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ 

CONSORCIO INTER-CHARALÁ 
INTERESTUDIOS INGENIERÍA S.A.S 

CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 
CONSORCIO AGUAS EBC 
CONSORCIO LIBERTAD 

 
En la presente Acta se deja constancia que los sobres de las propuestas rechazadas por no 
cumplir con los requisitos habilitantes no serán objeto de apertura en esta Audiencia y por tanto 
permanecerán cerrados, son las siguientes: 
 

PROPONENTE 
CONSORCIO SIGLO XXI 

CONSORCIO REGIÓN ANDINA 
CONSORCIO CHARALÁ 2022 

 
 
OBSERVACIONES:  
 
La propuesta económica presentada por el proponente CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA no se 
encontraba cifrada, es decir, sin clave de acceso al archivo.  
 
Por último, se deja constancia y hace parte integral de la presente acta la lista de asistencia. 
 
En constancia de lo anterior, se da por finalizada la audiencia a las 11:45 a.m.  
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-

BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO

SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ

(CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 767.723.399,16$                            145.867.445,84$               913.590.845,00$                     

913.590.845,00$                     

R/L MARIA ELVIRA PINTO JAIMES

C.C 63.309.110 DE BUCARAMANGA

CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA 

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, 

valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con 

decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo 

aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla 

o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN

DEL PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO

DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL

MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN

PTAR)” 719,216,259.00$                                136,651,089.21$                  855,867,348.21$                        

855,867,348.21$                        

DIEGO FERNANDO GARCIA BORRERO 

Representante Legal 

CONSORCIO INTER-REDES CHARALA 

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado 

de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE

CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL

DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I

SIN PTAR)”

754.078.589,00$                             143.274.932,00$                897.353.521,00$                      

897.353.521,00$                      

Ing. LADY AGUIRRE ORTIZ

c.c 1.022.347.445 DE BOGOTÁ

Rep. Legal: CONSORCIO INTER-CHARALÁ

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE

CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”



1 SOBRE NO. 2: PROPUESTA ECONÓMICA: 
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PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA 

FINDETER 

 

 

 

CONVOCATORIA No. PAF-ATF-I-124-2022 

 

 

 

 

OBJETO: “LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL 
Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO 
LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE 
CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 
 

 

PROPONENTE: INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 

 

 

 

Dirección: Carrera 13 No. 93 – 67 Oficina 301 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Teléfono(s): 6183397 

Teléfono   Móvil: 3102106584 

Correo Electrónico: licitaciones.interestudios@outlook.com 
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Señores 

FINDETER 

DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 

PATRIMONIO AUTÓNOMO – FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 

6230311 

convocatoriasfindeter@fidubogota.com  

Bogotá D.C. - Colombia 

 

 

Asunto: PAF-ATF-I-124-2022“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, 

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y 

OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL 

DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)” 

 

Cordial saludo, 

 

Por medio del presente me permito remitir la propuesta del INTERESTUDIOS 

INGENIERIA SAS para la convocatoria del asunto. 

 

INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 

Dirección: Carrera 13 No. 93 – 67 Oficina 301 

Ciudad: Bogotá D.C. 

Teléfono(s): 6183397 

Teléfono   Móvil: 3102106584 

Correo Electrónico: licitaciones.interestudios@outlook.com 

 

 

Atentamente, 

 

 

________________________________ 

Gustavo Pérez Mariño 

RL INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS 
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL

DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I

SIN PTAR)” 745.510.115,00$                             141.646.922,00$                887.157.037,00$                      

GUSTAVO PÉREZ MARIÑO

REPRESENTANTE LEGAL

INTERESTUDIOS INGENIERIA SAS

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre 

la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o 

en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE

CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”
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CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 

  

 

 

 

 

 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER FIDUCIARIA 

BOGOTÁ 

PAF-ATF-I-124-2022 

 

 

 

 

PROPONENTE 

CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 

 

 

 

 

SOBRE Nº 2: PROPUESTA ECONOMICA 

 

 

 

 

JUNIO DE 2022 

 



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL

DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I

SIN PTAR)”

744.149.089,00$                              141.388.327,00$                 885.537.416,00$                       

885.537.416,00$                       

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA 

sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso al 

peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El resultado 

de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE

CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”

 
 
 

MARY LUZ MEJIA DE PUMAREJO 
C.C N° 41.659.878 de Bogotá 
Representante Legal Principal 

CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124 
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DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE,

AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA

EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO LA

CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y

PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ

(CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”

755.901.000,00$                 143.621.190,00$       899.522.190,00$           

899.522.190,00$       

Firma del Proponente Representante Legal del CONSORCIO AGUAS EBC

ABRAHAM ANTONIO PALACIO AMADO

C.C. 14.221.485 DE IBAGUÉ 

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del 

IVA, valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar

ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA,

valor IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se

presente con decimales, la entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o

superior a cinco lo aproximará por exceso al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al

peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la

propuesta será rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS

EN LA DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A

LAS ESTIPULADAS EN EL FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA

SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta

económica. El resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no

indicarla o en caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los

impuestos y contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y 

JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA 

DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”
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CONSORCIO LIBERTAD 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 



DESCRIPCIÓN 
VALOR INTERVENTORÍA  

ANTES DE IVA
VALOR IVA (19%) VALOR TOTAL 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA,

ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL,

SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO

DENOMINADO LA CONS-TRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL

SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL

MUNICIPIO DE CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN

PTAR)”

741,671,789.00$    140,917,640.00$    882,589,429.00$    

882,589,429.00$    

Atentamente, 

Firma:    _______________________

Nombre:  EDUAR FABIAN CHAVARRO

C.C.          1.033.742.757 
Representante Legal 

CONSORCIO LIBERTAD

Nota 1: Todos los valores contenidos en la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor 

IVA sobre la utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) deberán estar ajustado al peso.

En caso que cualquier valor de la oferta económica (valor unitario, valor de ítem, valor de etapa o fase, valor del AIU, valor del IVA, valor IVA sobre la 

utilidad, valor total, valores resultantes de las operaciones aritméticas a que haya lugar, etc.) de algún proponente se presente con decimales, la 

entidad procederá ajustar el valor redondeándolo al peso, cuando la fracción decimal del peso sea igual o superior a cinco lo aproximará por exceso 

al peso y cuando la fracción decimal del peso sea inferior a cinco lo aproximará por defecto al peso. 

Nota 2: En el evento que la propuesta económica no contenga el precio o se haya diligenciado en cero o con algún símbolo, la propuesta será 

rechazada.

Nota 3: EN EL EVENTO QUE EL FORMATO DE PROPUESTA ECONÓMICA PRESENTADO POR EL PROPONENTE PRESENTE DIFERENCIAS EN LA 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES O ÍTEMS Y/O EN LA UNIDAD CORRESPONDIENTE Y/O EN LAS CANTIDADES FRENTE A LAS ESTIPULADAS EN EL 

FORMATO PUBLICADO CON LA CONVOCATORIA PREVALECERÁ ESTA ÚLTIMA, POR LO QUE LA OFERTA SERÁ AJUSTADA DE CONFORMIDAD.

Nota 4: La Entidad realizará la verificación y corrección de todas las operaciones aritméticas a que haya lugar en la propuesta económica. El 

resultado de todas las operaciones aritméticas se redondeará al peso en el momento de la evaluación económica.

Nota 5: Revisión del IVA: El oferente debe indicar en su oferta económica la tarifa del IVA aplicable al objeto contractual. En caso de no indicarla o en 

caso de indicarla en un porcentaje diferente a la tarifa legal, su oferta será rechazada.

La estructuración de la oferta económica es responsabilidad exclusiva del oferente por lo cual deberá contemplar en ella todos los impuestos y 

contribuciones de orden nacional y local.

VALOR TOTAL PROPUESTA ECONÓMICA

PROPUESTA ECONÓMICA  

FORMATO 4 - PROPUESTA ECONÓMICA 

“LA INTERVENTORÍA INTEGRAL TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AM-BIENTAL, SOCIAL Y JURÍDICA PARA LA EJECUCIÓN DEL

PROYECTO DENOMINADO LA CONSTRUCCIÓN Y OPTIMIZACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL DEL MUNICIPIO DE

CHARALÁ (CONTRATO PLAN – FASE I SIN PTAR)”



ÁREA ENCARGADA P.A. Asistencia Técnica Findeter LUGAR Microsoft TEAMS

AUDIENCIA Apertura Sobre No. 2 Convocatoria No. PAF-ATF-I-124-2022 FECHA Y HORA 24/06/2022 - 11:00 a.m.

No. NOMBRES Y APELLIDOS CLAVES

1 Beltrán Puentes Diana Patricia N/A

2 Andrea Fernandez Gomez N/A

3 Lizeth Arevalo Charala2022

4 Luis Casas CHARALA2022#

5 Andrés Camargo  INTER1997

6 Alejandro Briñez ConAguas124*

7 Leidy García CLAVE 124-EBC

8 Michael Aragon Martínez CSC LIBERTAD

INTERESTUDIOS INGENIERÍA S.A.S

CONSORCIO AGUAS PROSPERIDAD 124

CONSORCIO AGUAS EBC

CONSORCIO LIBERTAD

LISTA DE ASISTENCIA

ENTIDAD

CONSORCIO INTER-REDES CHARALÁ

FIDUCIARIA BOGOTA SA COMO VOCERA DEL FIDEICOMISO ASISTENCIA TECNICA FINDETER EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS

CONSORCIO INTER-CHARALÁ

CONSULTORES SOLANO NAVAS LTDA


